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SECRETARÍA DE MEDIO AMUIENTE. 
Y RKUR.SOS N,\TUR.\LES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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l�fitio ASEA/UGSIVC/DGGC/10881/2017 

t. CASTULO'ESRINOZA BOJORQCIE?
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA'
AUTO SERVICIC>'ESPINOZA, S.A:'0E C.V.,'

P R E,S E N,T E 

l. 

1 -.,-

I 

!
¡! . 

I / 

Ciudá áe México, a 03 de agosto de 2017...... . . . I , 
"Año del Cente.nario de la Promulgación de la Constitución 

---Pol(tiéá 'de los Estados Unidos Mexicanos" 

, 

Asunto: Rt;soll!lción ,P'rocedente 
Exµ,ediente: 255120 117X0128 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Y RECURSOS NATURALES 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
1 

Dirección General de Gestión Comercial 

� ·0fitiq ASEA/UGSIVC/DGGC/10881/2017

Que el día 14 de julio de\201\7 �I R;�gulado, iAgresó�en 1JGtNCIA, E}Scrito de fecha 29 de junio
de 2017, para solicitar la' notificación a través del uso de mec;lios,tle comL,Jnicación electrónica,
mediante la fúal acepta· darse por notificado de las actuacibnés qÚe emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo-28 de la Ley General·del EQJuilibrio Ecológirn y la Protección al·A,mbi(;.nte establece
que la evaluación del impacto ambiental, 'es el procedimiento a través del fual la �ecretaría
establece. las condicior:ies a que s� sujetará la· realización ae obras y activida<ile:/qt:Je puedan
causár<_desequilibrio ecológico o rebasar los lími es y cor;idiciones estableQ:idos en las disp.osiciones
aplicables para proteger el ambiente y preser,var y; restaurar los ecosistemas, a fin�e e,vitar o

, ' 
re_ducir al mínimo sus efectos.negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los ,asos en que
deteFmine el Reglamento que al efecto se expioa, quienes pretendan llevar a cabo algwna de las
'-SigLJientes obras o actividades, requerirán previamente la· autorización en materia de impacto

1 amoiental de la Secretaría:
--

v. Que el artículo 31 de la ley General ·del Equilibrio Ecológico y la P�G>teccion al Ambiente,establece
en·la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las frac�iones I a XII
del artíGulo 28, requerirán la p��sentación de u111 infmmé pre�entivo y no una manifestác:ión de
impacto ambiental, cuanclG existan mormas of.iGiales mexicanas u ot'ras di�_¡:>osiciones AUe regulen
las emisiones, las descargas, el apro�6hamiento de reCblrsos naturáie_s y, en general, todos los

VI. 

impactos ambrentales relevar;ites que puedan �rodl:lcir las obras o actividades.

requerirán 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, t almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.e:ob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ,\.iedio Ambiente del Sector Hidrocarbu,os también utiliza el c1oónlrno ·'ASEA'' 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Arnbience·· como parte d� su idemid,1d institucional 

Página 2 ,de 9 � 

ó 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucanera, del cemento 
y �l€c;trica; 

I 

Que el artículo S. iriciso D). fracción IX. €lel Reglamento cle la [ey General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Amtiiente en Materia de Evalu_ación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar. a cabo alguna de las siguientes obras, o actividades. 
previamente la autorización de la Secretada en materia de impa�to ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARB0ROS:' 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

-·0fiéi'o ASEA/UGSIVC/DGGC/1O881/2O17 
l ,, . 

.4 , f I 

Que el artículo 29 d�I R�gla(ll<füt? ge laJ Le -General d�I Equilibrio, E,cológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de\Ev.'aluación del Impacto Ambiental �stablece �;() la fracción 1, que la 
realización d� las obras y actividades a c¡¡ue se refieren el artículo/ S -deí miSí(lO ordenamiento, 
requerirán,la presentación de un Informe Preventivo cuando existan nGrmas oficlales mexicanas 
U otras di}posic1oñes que regwle las emisiones, las desGargas, el aprovéchamie�to de recursos ' . ' 

naturales y, en general, todos Jes impactos ambientales relevantes que las, .9J>ras o actividades 
puedan proqucir. � 

J /;� 

Que e-�07 de noviembre de 20'!6 se publicó en el Diario Oficial 0e la Fedei;ación la:.N�rmaüficial 
Mexica'ría NOM-00S-ASE�-2016, · Diseño, construcción, operación y manteni¡¡;iento de 
�taeiqnes de Servicio par-a almaceriamiento y 1exp>endió cle diésel y gasolinas, misma que�entró 

;en v.igor el 6 ci!'e,enero de 20 17. 
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1Qu€ el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 coí)siste en establecer las especificaciones, 
parámetros y reqwisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad 0perativa, y· Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, c0nstructión, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio dé diésel y gasolinas. 

Qrue en el AnexG 4 de la1NOM-0,05-ASEA-2016 refenen�e a la Gestiór.i Ambiental, se pesprende 
que para el desarr:ollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identlécadas las medidas de ITTitigación y/,G oompensación de los impactos ambientales que el 
Pro:yect:o pudiera generar. 
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.,..0fieio ASEA/UGSIVC/DGGC/1O881/2O17 
-< 
. 

I , 
XII. Que derivado de lo ant�lor,1 y �bn -�J._cwmplimiento de lé

l
)NtÍM-OQS:.)A.SEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, 'y e'n- general, todos los impactos ambientales r.eJevantes que puedan 
producir la cpñstrucción y operación éle instalaciones para el expendio al público de 
petrolífer,os (esta(iones de servicio de gasolina y/0 diésel), previnien ('.) pGsibles impactos 
ambientales significativos, si se G©nsidera que la ubicación pretendida se loGaliza en áreas 
urbanas: suburbanas e industriales, ele equ,ipamiento urbano o de servicios, ·qsÍ com0 al margen 
de autopistas, carreteras feaerales, estatale�. mwnicipa:les y/ o locales que no � dentro de un - ' 
Area Natural Protegid9, por lo qu�. esta Direce:ión General de Gestión G:omercial_,(DGGC) de 
confc'n�m¡dad con lo dispweslo en l0s artíGJlos 31, fracci0n I de la Ley Generar d�Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 1mbi@nte; 2 9 ,  f.r1acción I del Reglamento de la Ley Genecal del 
Equilib'r;io Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am!;)iental; 
.4-frac;:ción XXVII y 3 7 del Reglamento lnteriCDr GJe la Agencia Nlacional.de Seguridad Industrial y de 
'-Protección al Medio Ambiente del $e.ctor Hidrocarburos procede a evaluar la información 

! pr;esentada para el Proyecto. 
· -

' 

XIII. Que por la descripción, caracter'ístiG;as, y ubicaciófl <ile las actividades' que integran el Proyecto, 
éste es de competencria federal en matecia ·de evall.!lación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada cor:i la o¡:ieración· y mantenimiento de instalaciones ¡:tara el almacen.ami_ento, 
distribución y expendio al públi½o de petrolíferos, tal y como IG disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la l.'.ey General del ijquilimrio Ecológico y la Protección al Ambi'ente (L6EEPA), y' 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento cle la L:ey, Gen@ral del EGJl'.lilibrio Ec;;ológi6o '( la 8rotecciórn al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental �REIA),,, asimisr,no ie P. etende desarrollar una 
activiGlad del sector l;iidrocarburns de c;;onformidad con In señalado @n el artículo 3, fracción XI, . • 4 

inciso e) ae la Ley de la í:\gencia Nacional d� Segmidad Industrial y de P.rot-ección al Medio 
Ambiente del Se�.tm Hidrn>. arburos, al tratarse ael almacenamiento, distrib�iofl ,y expendio al 
público de petrolffems-. 

XIV. Que la estación de sei;Yit!io se encuentra totalmente construida y en fase de 
operaciones desde fecha lfl de agosto de 2.001, c0mo lo aietamina el Permiso de Expendio de 
Petrolíferos en Estaciones de s�r-vicio N0>. ��I.S 37i7/fl.XPfES/2015 emitido por la Comisión 

) 

Reguladora de Energía. Asimismo el Regulada acrndita que el Proyecto se encuentra bajo el 
amparo de la autorización en materia de impacto ambiental No. SPD-SDUE-007 /2000 emitida 
el 24 de enero del 2000 por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Urbano del Gobierno del 
Estado de Sinaloa, sin embargo dicha autorización estableció una vigencia de 5 años a partir de 
su fecha de recepción, por lo que carece de validez al día de hoy. 
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XV. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

/' Ofiti<> ASEA/UGSIVC/DGGC/10881/2017 

Descripción del Proye�t,o \ _  
'. �·).._ 

) 
. , __ ,,.__ 

Una vez analif'.ada la información presentada y de acuerG.lo con lo ..... rfi?nlfestadG. por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y rnanteñimi1:mt0 de la estación'de serviei0-,No. E0 6 0 3 0  la 
cual cu,.enta co¡, -Úna capacidad t0tal de-almaG:enamie�to de 80,000 ,litros cie combustible 
distribúidos erí2 tanques con las siguientes características: 

I 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de 
mangueras �'e' IDiés51 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas HTM Zona 12 - OATUM WGS 84 

Vértice 1 X -

1 1 7 6 8 9 1 6. 8 1  - 2845447 .67  
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. ,, , . . 
• 1 tanque de 40,000 litros de cá¡:iacicfad para almaGenar gasolina Magna.. _.,,. j 

,,.__• ·v��- tanque de 4Q,OOO litros de _
7
apacitlad para almacenar Diésel. ,,. // ... · 

\ 

P.ara e-ste Proyecto se cuer,it� Fºn 2 disperi�ari0s' y l módulo satélite para el d�spacho de 
-combustibles, área de tane¡ues de almacenamiento. área verde,, cuarto de máquinas, cuarto de 
'-Eon.tr�óles. sanitarios hombres y mujeres, bodega de limpios. tienda de CGfilvenienciª-, ár-ea de 
, es-t-ac_ionamiento, cisterna. área verde y área de cirnulación vehicular. Asimismo el de 

aesp·acho de com!Justibles se conforma de las siguientes características: 

y 
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... , ,,-Ofiti-q ASEA/UGSIVC/DGGC/10881/2017 

/ / 

Vértke X Y 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Operación y mantenimiento de la estación de servicios, Auto Servicio 
Espinoza, S.A. de C.V." - con ubicación en la Carretera Bam'üa a Est. Bamoa S/N, C.P. 8 1 140, en el 
Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de 
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Coordenadas UTM Zona 12 - DATUM WGS 84 

2- 284542'3.61 .---
3 2845429.51 
4 2845486.72 

- ,;' 

El Regalado establece las medidas de·mitigación y/o c0mpensación en las págir:ias'75 a 78 del 
IP. En adición a lo an1Jeriór, esta DGGC determin� ¡:iue el Regulado deberá cumplir con las medidas 
esta01$ciaas en el Anex0 4 de la N0M-0O5-ASEA-2O16, para las etapas que res�lterÍ ��plicables 
al ¡:ireser.ite Proyecto. · ., v 

f 

Er'Regulado estimó un plazo de 10 años p�ra Gperación y manteni17Jiento del Proyectp. _Al 
respeho y rnnsiderando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en �I año 

í2.0_fH, esta DGGC determina otorgar un plazo de 14 años para la Ol).eración y manten'imiento. El 
plazo1 otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolucióh1 

La información de las características de las 0bras perrnanefltes se describe em los Planos anexos 
del IJ�. 

En apego a lo expuesto y de c0nformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ( il fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Protecciólil al Ambiente; 1 º . 3 º ,fracción XI. 46 ; 5 º ,fracción 
XVIII, 7 frac,:dón I de la Ley ele la  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Be ProtecrcióA al Medio 
Ambiente deL Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracciép 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento ele la Ley General del Equilibrio Ecológicm y la f'rntección al 
Ambiente en materia de Evaluación d�I lmp·acto Ambiental; 4, fraccióM XXVII, 1 �fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglámento lntfüior de la Agencia Nacibnal de Segwliiclad lndustFial y de Protección al 
Medio Ambiente del Seq;or frlicdrocarburos, v. a la Norma Oficial Mexicana NªM-OOS-ASEA-2O16, 
Diseño, construcción, o¡:>erac;ión ·y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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-.-

/ ' . 

la Ley General del Equilibrio Éc;ológi�0 y l9-_Rr:0tetSEióñ -a11 Am�ie ,{�; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General\del-Equllibrio Ecológico y la Protec;ción" al AmJ:_iiente en materia de 
Evaluación del lmpétEto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-:201( Dis�ño, construcción, 
operación y map1:enir:niento de Estaciones ele Servicio pa�a almacenamiento y exp,@odio de diésel y 
gasolinas; las emision�s. la$ descargas, ej aprovechamiento de recur-sos naturales y, en g�neral, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividaaes del Pr0yecto puedan pr9ducir. 

' ' � 
La presente Res,alución que J,e émite en refer:encia a los as,pectos ambientales correspo_0dientes a la 
operación 'Í'�antenimiento de uma estaci6f1 de servido en rnna Carretera, conforme a lo' f ciesg.it0 en los 
Considerandós IV al XV de la presente re's9lucióri. 

--
r 

SEGUND@,:- E l  Proyecto se desarrollará de' acuer-(fo a 10 especificado en el Consideran90 XV del 
preser-ite,_respecto a las etapas consistentes· en la operación y maAtenimiento. Al término deJa vida útil 
del Pro1yecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de to�a la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto,. así mmo la demolición de las construcciones existJmtes, 
dejando el predio, libre de residuos ele·todo ti¡¿'@ y r.egresanao en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitib. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que. la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 

) 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su vali�ación respectivé! y una vez a'lalado, deberá no!ifica� que dará inicio a las' actividades 
correspond[entes a dicho programa para que la Dirección <?í@nerc).I a SL!P,ervi?ión, lnspeceión v, Vigilancia 
Comercial verifique su. cumplimient0, debiendo presentar el informe final. d.e ab'andono y rnh,abilitación 
del sitio. 
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;
UGSIVC/DGGC/1088 1/2017 

Constituciones Políticas EstaLl.les,\así'co.n,io.en,la legislación º$álíii a ml'.lni9ipal y de desarro l lo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Er.ltidades Federativas; asimismo, la_presente ��_solución no reconoce 
o valida la legítima- propiedad y/o tenencia de la tierra; pm lo que, q'aed.an á' salvo, las acciones que 
determinen las /autoriclades federales, estatales y munid�ales en el ámbito ele sus respectivas 
competencias. /' 

·-/ 
En este sentiao, es obl igación del Reg1:llac;h,> corttar tle nnanera P.revia al in icio de cua(quier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaG:iones, l icencias, enge-otros, que 
sean nece�á.rias para su realización, rnnforme a las disposiciones legales apl icables en cuáfqu·�r/materia 
d istinta a la que se refiere la presente re'- ·0Juéi9rn, en e,I emtenolido de que la resoltJciG>n que éxpid� esta 
DGGC no deberá ser considerada cbmo causal (vinc1u lante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus-res1=>,ectivas cor.npeteflcias otorguen sus autG)rizacion@s, P.ermisos o J ie5encias, entr gtros, que 
les cor:re�¡::iondan. 

La presente · resolución no· exime al Regulaao de contar Gen el dictamen técnico de Gp>eración y 
mantenimiento para la evaluación de la comfbrmidad emitiélo a la estación de servicia>, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprnbada por la .AGENCIA, de acuerclo' 6oA lo establecido en el inciso 10 . 1  
quinto párrafo, d e  l a  NOM-OOS-ASEA-20·1K ,,. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a fav@r del Regulado es personal, por lo que de conformidad con e l  

¡ artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la L�y GeAeral del Equi l ibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, e l cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titu laridad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación  
total de l o s  derechos y obl igaciones de  l a  misma. 

Melchor Ocampo No 469 . Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01 .00 - www.asea.2ob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Secrnr Hidrocarburos también utiliza el <1crórnrno "ASEA'' 
y las p:::ilabras "Agencia de Seguridad, Energí:::i y Ambiente" como parte de su it1en�idad institucional 
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QUINTO.- �especto las obras y/o activid.ades ya iniciadas, esta resolución no exime al Reguládo del 
cabal cumplirmiento que d€ba dar a los Procedimient(:)S Aélministrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGfeNCIA en ejercicio de sus faculta9e$, a·demás de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles 1/ P.enales �l:Je resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cwyos impactos ambientales han sido estableoidos· en la presente 
resolución, com€nzará a computarse una vez que la notificación ele la misma surta €Feéto. 
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, Í � 
OCTAVO.- De la responsabil iqad· _objeti;te-Y- estríe-ta en ,matjrit de impa:�to ambiental, se hace de l  
conocimiento del Regulado, q'ue . 'Ele conformidad con la Ley Generaí1 de l  Egui l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambi�ñte, la Ley·General para la Plievenció_n y Gestión lnfegfal -dé- los Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos -aplicables, es resporrsa:ble obj tivam�nte de, la eve.ntual rnr:n_ed iación por el 
manejo de material�s - o residuos pel igrnsos, con independenci� de que un, tercer,o ajeno o uno 
relacionado con �I titular de la preseritg autor.ización, ocasione daf;íos al ambient-e, aja Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que -se relacionen CCDR el riesgo que genera su actividad . .  

¡ ,//. 
Así mismo�I Regulado se'rá el único resp_onsable de garantizar la realización de las ac_ciones de 
mitigación, restauración y control de todÓ's ·aqu�l los ip1pactos ambieritales atribuibles a la 'ó'peración y 
mantéQjm,ento del Proyecto, que no hav,an sido consiaeraqos en la descripción contenida., en la 
docui:trentación presentada en el IP. 

l 
.._ 

--

NOVENO.- La presente resolución emitida, c0n motivo de la aplicación de la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Regla · ento Gle la Ley, General del Equi l ibrio Ecblógico y la 
Protección al Ambiente er,1 materia de Evaluati9n del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
d isposicionés legales y reglamentarias en la rnateria, P.Odrá ser impugnada, mediante el recurso de  
revisión, 1 .i::onforme a 1 0  establecido en  enrrt'culo i 1 7 '6 de l a  Ley General Glel Equ'i l ibrio Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente; mismo qu� podrá ser presentado dentrn Glel tthmiho de  quince �{as hábi les 
contad0s a partir de la f0rmal notif.icación de la presente [eselución

_. 

Por · uso responsable de/ pape/, las copias de conocimiento de este a�unto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 25S l20 1 7X0 1 2 8  
Bitácora: 0 9  /IPA0 1 90/07 / l 7 
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